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Incapacidad temporal por lumbalgia inespecífica en la gestión
realizada por una mutua de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales

Temporary disability due to non-specific low

back pain managed by an occupational accidents and diseases

mutual benefits society

Sra. Directora:

Hemos leído con atención el artículo de Benavides et al1, Eva-

luación de la gestión de los casos de incapacidad temporal por

contingencia común de más de 15 días en Cataluña, y tras revisar los

interrogantes en él planteados hemos considerado de interés ana-

lizar la duración de los procesos de incapacidad temporal (IT) por

lumbalgia inespecífica gestionados por nuestra entidad durante el

mismo periodo de tiempo. Consideramos que estos datos propor-

cionan evidencia complementaria acerca del impacto de la gestión

de la IT realizada por las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
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Figura 1. Duración de la incapacidad temporal por lumbalgia inespecífica (diagnóstico 724.2 CIE-9-CM) en función del tipo de contingencia (común o profesional) en los

procesos iniciados durante el año 2005 y de más de 15 días de duración, entre la población protegida de una mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

de ámbito nacional.

medades profesionales. En primer lugar, se trata de una afección

que puede ser calificada como contingencia común (CC) o pro-

fesional (CP), lo que permite comparar los resultados en ambos

supuestos. Esto es interesante porque mientras en el caso de la

ITCC el papel de las mutuas queda constreñido a la mera gestión

administrativa y el control de la prestación por IT, que en muchas

ocasiones se reduce a la evaluación funcional del enfermo sin capa-

cidad efectiva de participar en el proceso asistencial (diagnóstico,

tratamiento y rehabilitación), en el caso de la ITCP se amplía a

estos ámbitos contando con mayor autonomía gestora2. Por otra

parte, los datos proceden de una entidad con implantación nacio-

nal, y la comparación de los procesos de ITCC e ITCP de una misma

mutua y en un mismo periodo de tiempo elude potenciales ses-

gos relacionados con características idiosincrásicas de la población

protegida, al tratarse de la misma empresa en ambos tipos de

contingencia.

Por consiguiente, hemos analizado todos los procesos de

IT de más de 15 días con diagnóstico CIE-9-CM de lumbalgia

(724.2), comparando la duración en ambos tipos de contingencia,
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globalmente y teniendo en cuenta la comunidad autónoma del tra-

bajador. Para ello se ha utilizado el programa estadístico SPSS 17.0.

En el año 2005 se iniciaron 13.202 nuevos procesos de IT por

lumbalgia inespecífica, de los cuales el 61,6% duraron más de 15

días. En el 64,2% de los casos se trató de ITCC (n = 3528) y en un 35,8%

de ITCP (n = 1970). Los procesos de lumbalgia gestionados como CP

tuvieron una duración significativamente inferior que los gestio-

nados como CC (duración media CP = 60,25 días; duración media

CC = 93,82 días; p < 0,001). Debemos mencionar que los procesos

de más de 15 días superan el tiempo que ha estimado como óptimo

el Instituto Nacional de la Seguridad Social3 (fig. 1). Aunque con

variaciones, dicho diferencial se mantuvo casi sin excepciones en

la totalidad de las comunidades autónomas (datos no presentados).

El exceso total de días de IT en los procesos gestionados como CC

frente a los procesos de CP ascendió a 212.307.

Creemos que nuestros datos respaldan los obtenidos por Bena-

vides et al1 e inciden en el valor añadido generado por las mutuas

en la gestión de la prestación por ITCC, lo cual sugiere la existencia

de un potencial aún mayor. Tales resultados no son atribuibles a

sesgos relacionados con la cartera de empresas que conforman su

población protegida, ni parecen ser específicos de ciertas comuni-

dades autónomas debido a particularidades del sistema sanitario o

de la población laboral en cada comunidad. Como hipótesis para la

investigación futura planteamos que la reducción de la IT en la ges-

tión de las mutuas más bien pudiera deberse a la reducción de los

tiempos de espera, al mejor acceso a pruebas diagnósticas y trata-

mientos, así como a una evaluación más exhaustiva de la capacidad

funcional del enfermo.

Bajo nuestro punto de vista, una visión reduccionista de la ges-

tión de los tiempos en el itinerario asistencial, que tiende a ver en su

control criterios exclusivamente económicos, resulta inadecuada.

Los tiempos muertos suponen una disminución de la calidad asis-

tencial, constituyen barreras para el diagnóstico precoz y favorecen

la aparición de complicaciones y cronicidad en muchas enfermeda-

des. Los aspectos temporales, como la demora en la realización de

pruebas diagnósticas, se encuentran entre los que mayor insatis-

facción producen en los usuarios del sistema público de salud4. Por

otra parte, investigaciones recientes ponen de manifiesto ventanas

óptimas en las que ciertas intervenciones terapéuticas reducen la

incapacidad y resultan coste-efectivas, fuera de las cuales dichos

beneficios desaparecen5.

La investigación futura tendrá que confirmar si estos hallazgos

resultan generalizables a entidades similares (otras mutuas) y al

resto de afecciones.
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